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R E S O L U C I Ó N 
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
00612/INFOEM/IP/RR/A/2010, promovido por la C. ------------------------------------------------
-----------------, en lo sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la falta de respuesta 
por el TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE CUAUTITLÁN IZCALLI, en lo 
sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a dictar la presente Resolución, con 
base en los siguientes:

A N T E C E D E N T E S 
I. Con fecha 23 de abril de 2010, “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema de 
Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo “EL 
SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información pública, 
mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado 
SICOSIEM, lo siguiente: 

“Por este medio solicito documentos probatorios que comprueben el sueldo neto, prestaciones, 
gratificaciones o percepciones del Lic. Luis Antonio Sánchez Reynoso actualmente. 

Así también solicito el documento del contrato laboral actual que tiene el Licenciado” (sic) 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SICOSIEM” y se le asignó el número de expediente 
00002/TESCUIZ/IP/A/2010. 

II. De las constancias que obran en el expediente y de la revisión de EL SICOSIEM se 
observa que “EL SUJETO OBLIGADO” no dio respuesta. 

III. Con fecha 24 de mayo de 2010, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que EL SICOSIEM registró bajo el número de expediente 
00612/INFOEM/IP/RR/A/2010 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos 
de inconformidad: 
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“Solicito documentos probatorios en el que se marque el sueldo neto, prestaciones, bonificaciones y 
demás percepciones del Lic. Luis Antonio Sánchez Reynoso, así también el documento probatorio del 
contrato laboral que actualmente tiene el licenciado. 

No me han notificado absolutamente nada de información, se que debo de esperar quince días hábiles, 
pero ya transcurrieron veinte y no me han informado de ninguna prórroga” (sic) 

IV. El recurso 00612/INFOEM/IP/RR/A/2010 se remitió electrónicamente siendo turnado 
originalmente, a través de “EL SICOSIEM” al Comisionado Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov a efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución 
correspondiente. 

V. EL SUJETO OBLIGADO no rindió Informe Justificado para manifestar lo que a 
Derecho le asista y le convenga. 

VI. Con base en los antecedentes expuestos, y 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de 
revisión interpuesto por la C. MIRIAM GABRIELA ALMAZÁN BEJARANO, conforme a 
lo dispuesto por los artículos 1, fracción V; 48; 56; 60 fracciones I y VII; 70, 71 fracción I; 
72, 73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” no dio respuesta ni aportó Informe 
Justificado para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 
Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomará en consideración la falta de 
respuesta de EL SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 
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En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”.

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción I. Esto es, la causal por la cual se considera que se le niega 
injustificadamente la información. El análisis de dicha causal se hará más adelante en 
posteriores Considerandos de la presente Resolución para determinar la procedencia 
de la misma o no. 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”.

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
EL SUJETO OBLIGADO debió responder, así como la fecha de interposición del 
recurso, éste se presentó dentro del plazo legal antes citado. 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 
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I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”.

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y 
cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”.

En atención a lo anterior, ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO han 
manifestado las circunstancias que permitan a este Instituto aplicar alguna de las 
hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de impugnación. Por lo que el 
mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del asunto. 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. Razón 
por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y ante la falta de respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO,
la litis se reduce a lo siguiente: 
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EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos de que no se le entregó la información que solicitó. 
Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 
a) La falta de respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y si es la autoridad competente 
para conocer y tener la información de la solicitud por parte de EL RECURRENTE. 
b) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción I del 
artículo 71 de la Ley de la materia. 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando anterior de la presente Resolución, es 
pertinente reflexionar sobre la falta de respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y si es la 
autoridad competente para tener la información solicitada por EL RECURRENTE. 

Ante todo, debe señalarse que los puntos de que consta la solicitud la misma se reduce 
al sueldo, prestaciones, así como el contrato laboral que el Lic. Luis Antonio Sánchez 
Reynoso tiene con el Tecnológico de Estudios Superiores de Cuautitlán Izcalli. 

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO se encuentra regulado por los siguientes 
ordenamientos jurídicos: 

La Constitución General de la República establece que para el caso de los Estados 
de la República, el Poder Ejecutivo local se conformará de la siguiente manera y que 
dentro del mismo se establece una Administración Pública Estatal: 
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“Artículo 116. El poder público de los Estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo,
Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 
corporación, ni depositarse el Legislativo en un solo individuo. 

Los Poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:

(…)

V. Las Constituciones y leyes de los Estados podrán instituir Tribunales de lo Contencioso- 
Administrativo dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, que tengan a su cargo dirimir 
las controversias que se susciten entre la Administración Pública Estatal y los particulares, 
estableciendo las normas para su organización, su funcionamiento, el procedimiento y los 
recursos contra sus resoluciones. 

(…)”.

Al respecto, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México refleja 
esta conformación del poder público local y la administración pública que coadyuva al 
Ejecutivo estatal: 

“Artículo 65. El Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un solo individuo que se denomina 
Gobernador del Estado de México”.

“Artículo 78. Para el despacho de los asuntos que la presente Constitución le encomienda, el 
Ejecutivo contará con las dependencias y los organismos auxiliares que las disposiciones legales 
establezcan”.

En ese sentido, la ley que establece la organización de dichas dependencias y 
organismos auxiliares es la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de México, que en la parte conducente que corresponde a este caso dispone: 

“Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de la 
administración pública central y paraestatal del Estado”.
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“Artículo 3. Para el despacho de los asuntos que competan al Poder Ejecutivo, el Gobernador del 
Estado se auxiliará de las dependencias, organismos y entidades que señalen la Constitución 
Política del Estado, la presente Ley, el presupuesto de egresos y las demás disposiciones 
jurídicas vigentes en el Estado”.

“Artículo 19. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la 
Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo, las siguientes dependencias: 

(…)

V. Secretaría de Educación; 

(…)”.

“Artículo 29. La Secretaría de Educación, es el órgano encargado de fijar y ejecutar la política 
educativa, en la Entidad”.

“Artículo 30. A la Secretaría de Educación, corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

(…)

II. Planear, organizar, desarrollar, vigilar y evaluar los servicios educativos que dependen del 
Gobierno del Estado o sus organismos descentralizados con apego a la legislación federal y 
estatal vigentes; 

(…)

V. Crear y mantener las escuelas oficiales que dependan directamente del Gobierno del Estado y 
autorizar la creación de las que forman parte de sus organismos descentralizados, con excepción 
de las instituciones de educación superior autónomas;

(…)”.

“Artículo 45. Los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal y los 
fideicomisos públicos serán considerados como organismos auxiliares del Poder Ejecutivo y
forman parte de la Administración Pública del Estado”.

En concordancia con lo anterior, la Ley para la Coordinación y Control de 
Organismos Auxiliares del Estado de México, dispone lo siguiente: 
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“Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto fijar las bases conforme a las cuales el Ejecutivo del 
Estado, ejercerá la planeación, vigilancia, control y evaluación de las actividades de sus 
Organismos Auxiliares, en los términos de lo dispuesto por la Constitución Política del Estado, la 
Ley Orgánica de la Administración Pública y demás ordenamientos aplicables. 

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley se entiende por Organismos Auxiliares, las entidades a que 
se refiere el artículo 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado.

Artículo 3.- Quedan sujetos al control y vigilancia del Ejecutivo del Estado, en los términos de 
esta Ley, los organismos auxiliares a que se refiere el artículo 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México. 

La Universidad Autónoma del Estado de México, y las demás instituciones docentes y culturales 
que gocen de autonomía conforme al ordenamiento o acto de su creación, quedan exceptuadas 
de lo dispuesto por esta Ley”.

En virtud de ello, el Tecnológico de Estudios Superiores de Cuautitlán Izcalli es un 
organismo auxiliar de la Administración Pública Estatal sectorizado a la Secretaría de 
Educación, y en virtud de ello, el Decreto del Ejecutivo por el que se Crea el 
Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal Denominado Instituto 
Tecnológico de Estudios Superiores de Cuautitlán Izcalli publicado en la Gaceta de 
Gobierno el 29 de agosto de 1997, a través del cual se le dota de personalidad jurídica 
y patrimonio propio, dispone lo siguiente en las partes conducentes: 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Del Decreto anterior, se observa lo siguiente respecto de EL SUJETO OBLIGADO:
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 Es un organismo público descentralizado del Poder Ejecutivo con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, por lo que, también es un sujeto obligado, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 7, fracción I de la Ley.  

En forma más concreta, el Reglamento Interior del Tecnológico de Estudios 
Superiores de Cuautitlán Izcalli establece dentro de la estructura orgánica un área 
administrativa: 

“Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización y el funcionamiento 
del Tecnológico de Estudios Superiores de Cuautitlán Izcalli”.

“Artículo 3. El Tecnológico es un organismo público descentralizado de carácter estatal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo el despacho de los asuntos que le 
confieren el Decreto y otras disposiciones legales”.

“Artículo 6. La dirección y administración del Tecnológico corresponde: 

I. A la Junta Directiva; y 

II. Al Director General”.

“Artículo 11. Para el estudio, planeación, despacho, control y evaluación de los asuntos de su 
competencia, el Director General se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes: 

(…)

II. Dirección de Administración y Finanzas. 

(…)

“Artículo 16. Corresponde a la Dirección de Administración y Finanzas: 

I. Programar, organizar y controlar el suministro, administración y aplicación de los recursos 
humanos, materiales, financieros y técnicos, así como los servicios generales necesarios para el 
funcionamiento de las unidades administrativas del Tecnológico. 

II. Coordinar la formulación e integración del anteproyecto de ingresos y del presupuesto anual de 
egresos del Tecnológico, así como realizar la calendarización de los recursos del presupuesto 
autorizado. 

III. Ejecutar los procedimientos y mecanismos sobre el ejercicio y control del presupuesto de 
gasto corriente y de inversión y verificar su aplicación, así como certificar la suficiencia 
presupuestaria cuando se requiera. 
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IV. Elaborar y presentar al Director General los estados financieros del Tecnológico. 

V. Controlar y verificar la aplicación del presupuesto del Tecnológico y dictaminar la procedencia 
de traspasos presupuestarios que las unidades administrativas soliciten. 

(…)

X. Coordinar, consolidar y controlar la información sobre el ejercicio del gasto del Tecnológico e 
informar al Director General sobre el comportamiento del mismo. 

XI. Realizar los movimientos de altas, bajas, cambios, permisos y licencias de los servidores 
públicos del Tecnológico. 

(…)”. 

De lo anterior se desprende: 

 Las autoridades del Tecnológico de Estudios Superiores de Cuautitlán Izcalli  son 
la Junta Directiva y el Director General, y que el Director General para atender 
los asuntos de su competencia se auxilia de la Dirección de Administración y 
Finanzas. 

 Esta Dirección tiene entre sus funciones la de coordinar la formulación e 
integración del anteproyecto de ingresos y del presupuesto anual de egresos del 
Tecnológico, así como realizar la calendarización de los recursos del 
presupuesto autorizado. 

En este sentido, se demuestra la competencia de EL SUJETO OBLIGADO para 
atender la solicitud de información. 

Ahora bien, corresponde ahora la temática relativa a la naturaleza de la información 
solicitada que en el caso concreto es: 

 Los documentos probatorios que comprueben el suelo neto, prestaciones y 
gratificaciones o percepciones del Lic. Luis Antonio Sánchez Reynoso. 

 El contrato laboral actual del Lic. Luis Antonio Sánchez Reynoso.  

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone: 
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“Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de los Estados, del Distrito Federal y de 
los Municipios, de sus entidades y dependencias, así como de sus administraciones 
paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y organismos autónomos, y 
cualquier otro ente público, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el 
desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus 
responsabilidades. 

Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los presupuestos de egresos 
correspondientes, bajo las siguientes bases: 

I. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo 
dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades 
oficiales. 

II. Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en términos de la fracción anterior, por el 
desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, mayor a la establecida para el Presidente 
de la República en el presupuesto correspondiente. 

III. Ningún servidor público podrá tener una remuneración igual o mayor que su superior 
jerárquico; salvo que el excedente sea consecuencia del desempeño de varios empleos públicos, 
que su remuneración sea producto de las condiciones generales de trabajo, derivado de un 
trabajo técnico calificado o por especialización en su función, la suma de dichas retribuciones no 
deberá exceder la mitad de la remuneración establecida para el Presidente de la República en el 
presupuesto correspondiente. 

IV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, ni liquidaciones por 
servicios prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin que éstas se encuentren asignadas 
por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. Estos 
conceptos no formarán parte de la remuneración. Quedan excluidos los servicios de seguridad 
que requieran los servidores públicos por razón del cargo desempeñado. 

V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar y diferenciar la 
totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como en especie. 

VI. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, en el ámbito de sus competencias, expedirán las leyes para hacer efectivo el contenido 
del presente artículo y las disposiciones constitucionales relativas, y para sancionar penal y 
administrativamente las conductas que impliquen el incumplimiento o la elusión por simulación 
de lo establecido en este artículo”.

La Constitución Política del Estado de Libre y Soberano de México, regula respecto 
del Ayuntamiento, lo siguiente: 

Artículo 61. Son facultades y obligaciones de la Legislatura: 

(…)



EXPEDIENTE: 00612/INFOEM/IP/RR/A/2010 

RECURRENTE: --------------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS 

SUPERIORES DE CUAUTITLÁN IZCALLI  

PONENTE COMISIONADO ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV 

 

13

XXX. Expedir anualmente, a más tardar el 15 de diciembre, o hasta el 31 del mismo mes, cuando 
inicie el periodo constitucional el Ejecutivo Federal a iniciativa del Ejecutivo, tanto la Ley de 
Ingresos del Estado, que establezca las contribuciones de los habitantes como el presupuesto de 
egresos que distribuya el gasto público y disponer las medidas apropiadas para vigilar su 
correcta aplicación. 

La Legislatura al expedir el Presupuesto de Egresos, aprobará la retribución mínima y máxima 
que corresponda a cada nivel de empleo, cargo o comisión y en caso de que por cualquier 
circunstancia se omita establecer dicha remuneración, se entenderá por señalada la que hubiere 
tenido fijada en el presupuesto anterior. 

Cuando se trate de la creación de un nuevo empleo, cuya remuneración no se hubiere fijado, se le 
asignará la prevista para alguno similar. 

La retribución estará sujeta a las modificaciones que, en su caso, sean convenidas conforme a la 
legislación de la materia. La Legislatura aprobará proyectos para la prestación de servicios 
conforme a la ley de la materia y las asignaciones presupuestales que cubran los gastos 
correspondientes a dichos proyectos durante los ejercicios fiscales en que estén vigentes los 
mismos. 

Asimismo, aprobará las adjudicaciones directas de dichos proyectos, conforme a las 
excepciones previstas por la legislación aplicable. 

(…)”.

“Artículo 137. Las autoridades del Estado y de los municipios, en la esfera de su competencia, 
acatarán sin reservas los mandatos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y cumplirán con las disposiciones de las leyes federales y de los tratados internacionales”.

“Artículo 147. El Gobernador, los diputados, los magistrados de los Tribunales Superior de 
Justicia y de lo Contencioso Administrativo, los miembros del Consejo de la Judicatura, los 
trabajadores al servicio del Estado, los integrantes y servidores de los organismos autónomos, 
así como los miembros de los ayuntamientos y demás servidores públicos municipales recibirán 
una retribución adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que 
será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda. 

Las remuneraciones mínimas y máximas se determinarán con base, entre otros, en los factores 
siguientes: población, recursos económicos disponibles, costo promedio de vida, índice 
inflacionario, grado de marginalidad, productividad en la prestación de servicios públicos, 
responsabilidad de la función y eficiencia en la recaudación de ingresos, de acuerdo con la 
información oficial correspondiente”.

Por su parte, el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece: 
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“Artículo 1. Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general y tienen por 
objeto regular la actividad financiera del Estado de México y municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

La actividad financiera comprende la obtención, administración y aplicación de los ingresos 
públicos”.

“Artículo 3. Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de 
Egresos se entenderá por: 

(…)

XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, 
gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra 
percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. 

(…)”.

“Artículo 56. Están obligadas al pago de este impuesto, las personas físicas y jurídicas 
colectivas, incluidas las asociaciones en participación, que realicen pagos en efectivo o especie 
por concepto de remuneraciones al trabajo personal, prestado dentro del territorio del Estado, 
independientemente de la denominación que se les otorgue.  

(…)

Para efectos de este impuesto se consideran remuneraciones al trabajo personal, las siguientes: 

I. Pagos de sueldos y salarios. 

II. Pagos de tiempo extraordinario de trabajo. 

III. Pagos de premios, bonos, estímulos, incentivos y ayudas. 

IV. Pagos de compensaciones. 

V. Pagos de gratificaciones y aguinaldos.

VI. Pagos de participación patronal al fondo de ahorros. 

VII. Pagos de primas de antigüedad. 

VIII. Pagos de participación de los trabajadores en las utilidades. 

IX. Pagos en bienes y servicios, incluyendo la casa habitación, inclusive con la reserva del 
derecho de su dominio. 

X. Pagos de comisiones. 

XI. Pagos realizados a administradores, comisarios, accionistas, socios o asociados de personas 
jurídico colectivas. 

XII. Pagos en efectivo o en especie, directa o indirectamente otorgados por los servicios de
comedor y comida proporcionados a los trabajadores. 
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XIII. Pagos de despensa en efectivo, en especie o vales. 

XIV. Pagos en efectivo o en especie directa o indirectamente otorgados por los servicios de 
transporte proporcionados a los trabajadores. 

XV. Pagos de primas de seguros para gastos médicos o de vida. 

XVI. Pagos que se asimilen a los ingresos por salarios en los términos de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 

XVII. Cualquier otra de naturaleza análoga a las señaladas en esta disposición que se entregue a 
cambio del trabajo personal, independientemente de la denominación que se le otorgue. 

Cuando se desconozca el valor de los bienes o servicios, el monto de los mismos se considerará 
a valor de mercado”. 

“Artículo 285. El presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de política 
económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a la iniciativa que presenta 
el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las 
Dependencias, Entidades Públicas y Organismos Autónomos a través de los programas 
derivados del Plan de Desarrollo del Estado de México, durante el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

El gasto total aprobado en el Presupuesto de Egresos, no podrá exceder al total de los ingresos 
autorizados en la Ley de Ingresos. 

En el caso de los municipios, el Presupuesto de Egresos, será el que se apruebe por el 
Ayuntamiento. 

En la aprobación del presupuesto de egresos de los municipios, los ayuntamientos determinarán 
la remuneración que corresponda a cada empleo, cargo o comisión. 

Cuando se trate de la creación de un nuevo empleo cuya remuneración no hubiere sido fijada, 
deberá determinarse tomando como base la prevista para algún empleo similar. 

Las remuneraciones estarán sujetas a las modificaciones que, en su caso, sean convenidas 
conforme a la legislación laboral”.

La Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, prevé lo 
siguiente: 

“Artículo 1. Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones 
de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del estado y los municipios y sus 
respectivos servidores públicos. 

Igualmente, se regulan por esta ley las relaciones de trabajo entre los tribunales administrativos, 
los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal y los órganos 
autónomos que sus leyes de creación así lo determinen y sus servidores públicos.  
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El Estado o los municipios pueden asumir, mediante convenio de sustitución, la responsabilidad 
de las relaciones de trabajo, cuando se trate de organismos descentralizados, fideicomisos de 
carácter estatal y municipal, que tengan como objeto la prestación de servicios públicos, de 
fomento educativo, científico, medico, de vivienda, cultural o de asistencia social, se regularan 
conforme a esta ley, considerando las modalidades y términos específicos que se señalen en los 
convenios respectivos”. 

“Artículo 2. Son sujetos de esta ley los servidores públicos y las instituciones públicas”.

“Artículo 4. Para efectos de esta ley se entiende:  

I. Por servidor público, toda persona física que preste a una institución pública un trabajo 
personal subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos géneros, mediante el pago 
de un sueldo;  

II. Por trabajador, la persona física que presta sus servicios, en forma subordinada, en el 
subsistema educativo federalizado, mediante el pago de un sueldo o salario;  

III. Por institución pública, cada uno de los poderes públicos del Estado, los municipios y los 
tribunales administrativos; así como los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter 
estatal y municipal, y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen;  

IV. Por dependencia, la unidad administrativa prevista en los ordenamientos legales respectivos 
que, estando subordinada jerárquicamente a una institución pública, tenga un sistema propio de 
administración interna; y  

V. Por tribunal, el tribunal estatal de conciliación y arbitraje.  

VI. Por sala, a cualquiera de las salas auxiliares del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje.  

Para los efectos de esta ley no se consideraran servidores públicos a las personas sujetas a un 
contrato civil o mercantil”.

“Artículo 10. Los servidores públicos de confianza quedan comprendidos en el presente 
ordenamiento en lo que hace a las medidas de protección al salario y los beneficios de la 
seguridad social que otorgue el Estado. Asimismo les será aplicable lo referente al sistema de 
profesionalización a que se refiere el Capítulo II del Título Cuarto de esta Ley, con excepción de 
aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa de la 
institución pública o del órgano de gobierno, sean auxiliares directos de éstos, les presten 
asistencia técnica o profesional como asesores, o tengan la facultad legal de representarlos o 
actuar en su nombre. 

Quienes ocupen cargos de elección popular no serán sujetos de esta ley”.

“Artículo 98. Son obligaciones de las instituciones públicas: 

(…)
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XV. Elaborar un catálogo general de puestos y un tabulador anual de remuneraciones, tomando 
en consideración los objetivos de las instituciones públicas, las funciones, actividades y tareas 
de los servidores públicos, así como la cantidad, calidad y responsabilidad del trabajo; el 
tabulador deberá respetar las medidas de protección al salario establecidas en la presente ley;  

(…)”. 

“Artículo 100. Los sistemas de profesionalización que establezcan las instituciones públicas 
deberán conformarse a partir de las siguientes bases:  

I. Definición de un catálogo de puestos por institución pública o dependencia que deberá 
contener el perfil de cada uno de los existentes, los requisitos necesarios para desempeñarlos y 
el nivel salarial y escalafonario que les corresponde; 

(…)”. 

De lo anterior y respecto del sueldo de los servidores públicos se tiene que: 

 En efecto, ha sido considerado de vital relevancia transparentar el sueldo de los 
servidores públicos, que el artículo 127 de la Constitución Federal establece lo 
que es una remuneración por el desempeño de un empleo, cargo o comisión 
público. 

 Asimismo, destaca que los servidores públicos del Estado de México, tienen 
derecho a recibir una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño 
de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus 
responsabilidades.  

 Dicha remuneración o retribución, es toda percepción en efectivo o en especie, 
incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, 
estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del 
trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales que se entreguen al servidor 
público por su trabajo. 

 Sobre el tema de salarios de servidores públicos es importante señalar que es 
información pública que debe estar al libre acceso de cualquier persona. 

De lo anterior, debe aclarase que la naturaleza de la información no deja duda de que 
es pública. EL SUJETO OBLIGADO tiene el deber de contar con esa documentación 
en los archivos a cargo. 
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En este caso, se está de modo evidente ante una falta de respuesta que no amerita 
mayor comprobación más que revisar el SICOSIEM en el cual no consta respuesta. 
Aunque la información sólo es pública, que no de oficio, se pretendió vincular la 
búsqueda de la información con el cumplimiento por parte de EL SUJETO OBLIGADO
respecto a la fracción II del artículo 12 de la Ley de la materia. Por lo que este Órgano 
Garante se dio a la tarea de verificar si en la página Web http://www.tesci.edu.mx/ de
EL SUJETO OBLIGADO se cuenta con la citada Información Pública de Oficio a que 
hace referencia el artículo 12 de la Ley de la materia, de lo que se observó que en la 
página referida se tiene lo siguiente: 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Como se pude observar, la página Web no contiene información del Tecnológico de 
Estudios Superiores de Cuautitlán Izcalli. 
Por otro lado, y en lo concerniente al contrato laboral solicitado es de señalar que 
aunque la Ley no constriñe a los sujetos obligados a publicar la totalidad de la 
información relativa a la contratación de los servidores públicos, ello no implica que la 
información relacionada con el tema, no sea de naturaleza pública. Por una parte, el 
artículo 12 dispone un mínimo de información que deberán publicar los sujetos 
obligados en sus sitios de Internet y, por otra, establece que la información relacionada 
con sus veintitrés fracciones es de naturaleza pública, salvo las excepciones previstas 
en la misma Ley. En otras palabras, la información que describe a detalle la Ley en su 
artículo 12 no es limitativa para su publicidad, sino que únicamente establece las 
obligaciones mínimas de transparencia que tendrán los sujetos obligados. 
De tal suerte que, procede instruir a EL SUJETO OBLIGADO para que entregue la 
información solicitada. Sin embargo no se deja de lado que, en caso de que el contrato 
se incluyan datos personales del trabajador, a los que hace referencia el artículo 2, 
fracción II de la Ley, se deberá elaborar versión pública de los documentos en donde 
únicamente se elimine este tipo de información. 
Derivado a lo anterior, se puede determinar lo siguiente: 

 Que la información solicitada por EL RECURRENTE tiene el carácter de pública. 

 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo la posibilidad de generar la 
información requerida por EL RECURRENTE, y que obrar en sus archivos. 

 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene la facultad para elaborar visiones públicas en 
caso de contener datos personales la información solicitada.

En tal sentido, debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio del acceso a la 
información por virtud del silencio administrativo en el que cayó EL SUJETO 
OBLIGADO. 
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De acuerdo a la doctrina administrativista mexicana1, el procedimiento administrativo 
debe ser el resultado de la conciliación de dos intereses fundamentales que juegan en 
la actividad administrativa estatal –bajo el entendido que la solicitud de información 
comparte la naturaleza de un procedimiento administrativo–: 
Se ha considerado, asimismo, en la doctrina y en la legislación mexicanas, que ante tal 
falta de respuesta que se conoce como el silencio administrativo deberá aplicarse, ya 
sea la afirmativa, ya sea la negativa fictas. Esto es, ante la falta de respuesta se 
entiende resulta positiva o negativamente la petición de parte. 
Debe señalarse que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios se prevé de alguna manera la figura de la negativa ficta
ante la falta de respuesta: 

“Artículo 48. (…)

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 
Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión previsto 
en este ordenamiento. 

(…)”.

[Énfasis añadido por el Pleno] 

A pesar de tal negativa ficta debe considerarse el acceso a la información a favor de EL 
RECURRENTE por las siguientes razones: 

 De acuerdo al artículo 60, fracción I de la Ley de la materia, el INFOEM tiene la 
atribución de interpretar en el orden administrativo dicho cuerpo legal. 

 Aunado a ello, la información solicitada es del ámbito de competencia de EL 
SUJETO OBLIGADO y la misma se ubica dentro de los supuestos de 
información pública y que debe obrar en los archivos de EL SUJETO 
OBLIGADO, con las excepciones ya citadas a lo largo de esta Resolución. 

Por último, debe considerarse el inciso b) del Considerando Cuarto de la presente 
Resolución, que alude a la procedencia o no del recurso de revisión, con base en el 
artículo 71, fracción I de la Ley de la materia: 
                                                
1 Basta señalar como un mero ejemplo, a FRAGA. Gabino. Derecho Administrativo. Edit. Porrúa, México, 
D.F., 1993, págs. 258-264.



EXPEDIENTE: 00612/INFOEM/IP/RR/A/2010 

RECURRENTE: --------------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS 

SUPERIORES DE CUAUTITLÁN IZCALLI  

PONENTE COMISIONADO ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV 

 

22

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”.

En ese sentido, la negativa de acceso a la información desde un punto de vista jurídico 
sólo corresponde por mandato constitucional y legal a la clasificación de la información 
por reserva o por confidencialidad. Pero también existen circunstancias fácticas que 
hacen materialmente imposible otorgar la información y, por lo tanto, negarla: como es 
el caso de la declaratoria de inexistencia. 
En vista al presente caso, una falta de respuesta implica necesariamente que de modo 
fáctico se ha negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho 
simple de no responder apareja una forma por omisión de negar el acceso a la 
información. 
Por lo tanto, se estima que es procedente la casual del recurso de revisión prevista en 
la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia en los puntos de la solicitud que 
reflejan un derecho de acceso a la información, salvo el caso del rubro de la solicitud 
que no es competencia de EL SUJETO OBLIGADO. Si a ello se le suma lo previsto en 
el párrafo tercero del artículo 48 de la Ley de la materia mismo que se reproduce 
nuevamente: 

“Artículo 48. (…)

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 
Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión previsto 
en este ordenamiento. 

(…)”.

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 
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R E S U E L V E 
PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión interpuesto por la C. ---------------
------------------------------------------------------, por los motivos y fundamentos expuestos en 
los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 
Lo anterior, en virtud de la causal de negativa ficta de acceso a la información, prevista 
en los artículos 48 y 71, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE vía EL SICOSIEM la 
información relativa a: 

 Sueldo neto, prestaciones, gratificaciones o percepciones del Lic. Antonio 
Sánchez Reynoso. 

 Entregue el contrato laboral del Lic. Luis Antonio Sánchez Reynoso y, en caso de 
que éste contenga datos personales, elaborar versión pública en la que 
únicamente se elimine esta información del trabajador. 

TERCERO.- Se le exhorta a EL SUJETO OBLIGADO para que dé respuesta a las 
solicitudes de información y se ajuste a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de no 
hacerse acreedor de la responsabilidad que de dicho incumplimiento derive conforme a 
la Ley antes citada. 
Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO deberá rendir un informe en el que exprese las 
razones por las que no entregó la información, para efectos del Título Séptimo de la Ley 
antes citada. De igual forma, se dé vista a la Dirección de Verificación y Vigilancia para 
que inicie el procedimiento correspondiente en aplicación de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 

CUARTO.- Hágase del conocimiento de “EL RECURRENTE” que en caso de 
considerar de que la presente Resolución le pare perjuicio podrá promover el Juicio de 
Amparo ante la Justicia Federal, lo anterior con fundamento en el artículo 78 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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QUINTO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO”, para su debido cumplimiento con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DEL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 16 DE 
JUNIO DE 2010.- LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ, COMISIONADO 
PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, FEDERICO 
GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO,  ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
COMISIONADO, Y SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA, COMISIONADO.  IOVJAYI 
GARRIDO CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA 
ÚLTIMA HOJA Y RÚBRICAS EN LAS HOJAS ANTERIORES. 



EXPEDIENTE: 00612/INFOEM/IP/RR/A/2010 

RECURRENTE: --------------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS 

SUPERIORES DE CUAUTITLÁN IZCALLI  

PONENTE COMISIONADO ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV 
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EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ 
COMISIONADO PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ
COMISIONADA

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO
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IOVJAYI GARRIDO CANABAL 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 16 DE JUNIO DE 
2010, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00612/INFOEM/IP/RR/A/2010.




